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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Picassent

2025/11089 Anuncio del Ayuntamiento de Picassent sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a ayudas económicas para personas con
celiaquía, ejercicio 2025. Identificador BDNS: 856388.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/856388.

Bases específicas reguladoras de las ayudas económicas municipales para
personas con enfermedad celíaca del Ayuntamiento de Picassent.

VER ANEXO

Picassent, 28 de julio de 2025.—La alcaldesa, Conxa García Ferrer.
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BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES 
PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD CELÍACA DEL AYUNTAMIENTO DE PICASSENT 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, Ley Orgánica 1/2006, de 10 
de abril, establece en su artículo 49 apartado 24 que la Generalitat Valenciana tendrá 
competencia exclusiva en materia de Servicios Sociales. Derivada de esta exclusividad, el 
artículo 29.1.b) de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales 
Inclusivos de la Comunitat Valenciana, traslada a los municipios, entre otras, la competencia 
en: 

a) La detección y estudio de situaciones de necesidad social en su ámbito 
territorial. 

b) La provisión y gestión de los servicios sociales de atención primaria básica. 
 

Dicha atención puede consistir en cualquiera de las prestaciones económicas 
incluidas en el Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales establecidas en el artículo 37 de la mencionada Ley 3/2019, estimando de manera 
preferente según el artículo 34 en su apartado a), que sean por gestión directa y medios 
propios, ineludiblemente en los servicios establecidos en el Artículo 18.1, apartados a), b), 
c), y d). 

Por su parte, la Ley 7/85 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, reconoce como 
competencia propia de los municipios la relativa a la "evaluación e información de situaciones 
de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación de riesgo de exclusión 
social" (artículo 25, apartado 2 e).  

Al objeto de poder articular un procedimiento para la distribución de ayudas de 
manera complementaria a las gestionadas a través de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de las bases específicas para la concesión de las Prestaciones Económicas individualizadas 
de Emergencia Social en régimen de concesión directa, publicada en el BOP nº 74 de 24 de 
Abril de 2022, en su modalidad de “gastos destinados a cubrir necesidades básicas”, y en 
específica referencia a aquellas familias con problemas crónicos de salud por enfermedad 
celiaca, se toma la decisión de establecer el procedimiento para apoyar en este tipo de 
gastos a estas unidades de convivencia más sensibles al nivel de inflación reciente de los 
precios, ante la carencia general fuera del ámbito local de ayudas y apoyos para este tipo de 
enfermos crónicos. 

 
Con estos argumentos y marco normativo, las presentes bases específicas pretenden 

dar cumplimiento a los principios de igualdad, publicidad transparencia, objetividad y no 
discriminación, previstos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en lo que se refiere concesión de ayudas económicas de concesión directa 
con la intención de facilitar el mantenimiento de las familias con bajos ingresos, con 
problemas de salud relacionados con la intolerancia al gluten, aprobándose en el marco de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Picassent (BOPV nº77 de 
26/04/2021), de aplicación directa y en concreto, conforme a lo previsto en sus artículo 26. 
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Artículo 1.- Objeto y definición  

1. Es objeto del presente texto establecer las bases específicas para la concesión de 
ayudas de carácter económico a unidades familiares en cuyo ámbito existan uno o más 
miembros con diagnóstico médico de enfermedad celíaca, siendo ayudas otorgadas por 
el Ayuntamiento de Picassent con el fin de apoyar a estas familias en cuanto al 
sobrecoste que supone la compra de productos sin gluten, complementos y tratamientos 
médicos. 

2. Las ayudas tienen carácter finalista y serán incompatibles con cualquier otra prestación 
pública, derecho y percepción económica o ingreso privado que le pudiese corresponder 
a la persona beneficiaria o a otro miembro de la unidad, para la misma finalidad. Las 
ayudas serán compatibles con las demás ayudas municipales del Ayuntamiento de 
Picassent, cuando se reúnan los requisitos de las mismas. 

3. Las ayudas que se conceden tendrán por tanto el carácter de subvención, y se regirán en 
todo aquello que no esté previsto en estas bases, por la Ordenanza Municipal de 
Subvenciones de Picassent (BOPV nº77 de 26/04/2021), la Ley  38/2003, de 17 de 
noviembre, general de Subvenciones y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y resto de legislación concordante. 

4. El pago de la ayuda realizará mediante transferencia bancaria, al número de cuenta  
bancaria, titularidad del beneficiario, indicado en la solicitud 

Artículo 2.- Crédito presupuestario y cuantía individual de las ayudas 

1. Las concesiones de las ayudas tendrán como límite global máximo la cantidad total de 
15.000,00 € existente en la siguiente partida del Presupuesto Municipal 2025: 
 

ORG PROG ECON 
NOMBRE 
PARTIDA IMPORTE 

800 23101 4800900 Ajudes a persones celiaques 15.000,00 € 

 
2. El Ayuntamiento podrá autorizar una cantidad adicional, mediante la modificación 

presupuestaria que resulte procedente y la incorporación al expediente, de certificado de 
existencia de crédito suficiente por la Intervención Municipal. En el supuesto de 
incremento del importe global máximo, el órgano concedente deberá publicar en el BOPV 
la declaración de créditos disponibles con carácter previo a la resolución de concesión en 
los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de 
plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para 
resolver. 

 

3. Para cada ayuda, la cuantía individual máxima y única por celíaco es de 300 euros, 
pudiéndose realizar para cada uno de los miembros enfermos de una misma familia una 
ayuda individual, con su correspondiente solicitud.  

4. El importe de las subvenciones otorgadas, en ningún caso podrá ser de tal cuantía, que 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de 
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste del gasto a subvencionar. 

 
5. A estos efectos, una de las obligaciones del beneficiario es comunicar al Ayuntamiento la 
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obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que financien las 
actividades subvencionadas, sean públicos o privados. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y en todo caso en el momento de la solicitud. 

 
6. Estas ayudas tienen como objetivo compensar el gasto de la compra de alimentos 

básicos sin gluten, complementos o tratamiento médicos directamente relacionados con 
la intolerancia al gluten.  

 
7. Debido a que la presente subvención se concede en atención a la concurrencia de una 

determinada situación en el perceptor, no se requerirá otra justificación que la 
acreditación por cualquier medio admisible en derecho de su situación previamente a la 
concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar la 
condición de enfermo por celiaquía. 

 
8. Las ayudas que se aprueben para cubrir este concepto, será compatible con cualquier 

ayuda económica municipal, e incompatibles con cualquier beca o ayuda que se reciba 
por el mismo concepto por parte de administraciones públicas o entidades privadas. 

 
Artículo 3.- Procedimiento de concesión 
 
1. La concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria, se hará por el 

procedimiento de concesión directa, por razones de interés social, de acuerdo con el 
artículo 22, punto 2 apartado c) de la Ley General de Subvenciones, conforme al artículo 
26 y siguiente de la Ordenanza General de Subvenciones de Picassent, hasta agotar 
crédito, y siguiendo el estricto orden de incoación a partir del momento de registro de la 
solicitud en la forma y lugar de presentación de las solicitudes recogido más adelante. 

 
2. Al tratarse de una concesión directa de subvenciones la valoración de las solicitudes se 

limitará a comprobar que los requisitos debidamente acreditados en la forma prevista en 
estas bases se corresponden efectivamente con las indicadas en la misma y que los 
solicitantes cumplen los requisitos exigidos. En consecuencia, todas las personas 
solicitantes que cumplan los requisitos serán beneficiarias por los importes máximos 
establecidos en la base hasta que se agote el crédito presupuestario habilitado al efecto 
en el presupuesto municipal. 

 
Artículo 4.- Requisitos de las personas beneficiarias.  

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas mayores de edad o menores 
emancipados legalmente, y los progenitores, representantes o tutores legales de menores de 
edad o discapacitados a cargo de ellos, residentes en el municipio de Picassent que reúnan 
los siguientes requisitos generales que deben cumplirse en el momento de realizar la 
solicitud:  

a) Estar empadronado y residiendo en el municipio de Picassent durante al menos los 6 
meses inmediatamente anteriores a la fecha en que se formule la solicitud de la 
ayuda. La comprobación del cumplimiento del requisito de empadronamiento se 
efectuará de oficio por el Ayuntamiento. 
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b) Tener el solicitante o alguno de los convivientes acreditada la condición de intolerante 
al gluten o padecer celiaquía al menos 4 meses antes de la fecha en que se formule la 
solicitud de la ayuda, acreditada esta circunstancia mediante un informe médico de los 
servicios de salud.  
 

c) No ser beneficiario de ayudas de otras Administraciones Públicas que cubran la 
necesidad para la que se solicita la misma.  
 

d) No incurrir en alguna de las causas de prohibición a las que se refiere la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Picassent. La comprobación del cumplimiento del requisito de estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento se 
efectuará de oficio por el Ayuntamiento mediante la incorporación al expediente de 
certificado colectivo expedido por la Tesorería Municipal. Atendiendo a la naturaleza 
de la ayuda, de conformidad con el artículo 13.2 de de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de Subvenciones, se dispensa del requisito de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, en aquellos casos en que 
concurran condiciones socioeconómicas  especiales, con  un informe previo de los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
 

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social.  
 

g) No tener pendiente de justificación, fuera de plazo, ninguna subvención concedida con 
anterioridad por el Ayuntamiento de Picassent. 
 

h) La acreditación de los requisitos establecidos en las puntos c), d), e), f) y g) se 
realizará mediante declaración responsable. 
 

i) Que la suma de los ingresos anuales de todos los miembros de la unidad de 
convivencia familiar dividida por el número de integrantes que la componen no supere 
el cómputo anual de 2,5 veces el IPREM en 12 mensualidades en la fecha de la 
solicitud, es decir, 18.000,00 euros. Se excluyen en el cómputo las ayudas sociales 
como a ayuda para terceras personas, becas de comedor y ayudas de emergencia. 
Las pensiones, incluidas las de alimentos y compensatorias, además de las rentas 
ciudadanas y salarios sociales sí contarán como ingresos. 
 

 
 

Artículo 5.- Tipología de las Ayudas 
 

Ayudas económicas a unidades familiares en cuyo ámbito existan uno o más 
miembros con diagnóstico médico de celiaquía.  

 
Artículo 6.- Régimen de justificación 
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1. La ayudas reguladas en estas bases se conceden atendiendo a la concurrencia de una 
determinada situación en el beneficiario, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
mismos términos en el artículo 29.11 de la Ordenanza General  de Subvenciones de 
Picassent, no requerirán otra justificación que la acreditación de dicha situación 
previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para 
verificar su existencia. 

2. La condición de persona intolerante al gluten o de padecer celiaquía se realizará 
mediante un informe médico emitido por los servicios de salud, en el que conste una 
fecha de diagnóstico 4 meses anterior, al menos, a la fecha en que se formule la solicitud 
de la ayuda. 

 
Artículo 7. Lugar, forma y plazo de presentación de las solicitudes.  
 

1. El plazo para la presentación de solicitudes, que se presentará con la 
documentación que se relaciona a continuación, será de 20 días naturales desde la 
publicación de la convocatoria en el BOP. 
 
Para la tramitación electrónica será necesario el certificado digital, cl@ve 
Permanente, DNIe o cuenta de correo electrónico. La solicitud deberá estar 
accesible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Picassent:  
 

https://picassent.sedipualba.es/ 
 

2. La solicitud presencial se presentará en el Registro General de Servicios sociales del 
Ayuntamiento de Picassent (Calle Pintor Segrelles, 26) o en el registro general del 
Ayuntamiento, conforme al modelo normalizado, firmada por la persona solicitante, 
junto con la documentación requerida. Deberá presentarse una solicitud por cada 
unidad familiar, por cualquiera de los medios. 
 

3. El incumplimiento del plazo establecido para la presentación de las solicitudes, 
determinará automáticamente la desestimación de la solicitud por presentación 
extemporánea. 
 

4. A la solicitud de ayuda se acompañarán los siguientes documentos básicos y 
específicos: 
 

a) Certificado o/y informe médico realizado por un facultativo colegiado y emitido 
por los servicios de salud, donde conste el diagnóstico de enfermedad celíaca 
de los miembros de la unidad familiar diagnosticados y con una fecha de 
diagnóstico 4 meses anterior, al menos, a la fecha en que se formule la 
solicitud de la ayuda. 
 

b) Solicitud suscrita por el beneficiario o por su representante, debidamente 
cumplimentada (Anexo I). 

 
c) Acreditación de la identidad del solicitante y de los miembros de la unidad 

familiar o de convivencia. 
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d) En caso de actuar mediante representante, se aportará formulario relativo a la 
representación. 

 
e) Autorización de las personas interesadas, incluida en modelo normalizado 

(Anexo II), para permitir al Ayuntamiento proceder al tratamiento de los datos 
de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de las 
ayudas, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, o 
normativa que le sustituya, y sus normas de desarrollo. Los datos de carácter 
personal, económico, tributario o patrimonial de cada uno de los miembros de 
la unidad de convivencia mayor de 16 años serán comprobados por la 
Administración en el marco de colaboración establecido con las distintas 
administraciones y entidades. La autorización deberá ser firmada por todos los 
miembros de la unidad de convivencia mayores de 16 años. 

 
f) Declaración responsable suscrita por el beneficiario según modelo oficial 

(Anexo I), referida a los siguientes aspectos: 
 

1. No hallarse incurso en las circunstancias establecidas en los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Ayuntamiento de Picassent. 

4. No tener pendiente de justificación, fuera de plazo, ninguna subvención 
concedida por el Ayuntamiento de Picassent. 

5. No haber obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o privadas para 
financiar el gasto para el que se solicita subvención, o en su caso, 
declaración de las subvenciones solicitadas o que solicitarán, y/o 
obtenidas y el importe de su cuantía. 

 
g) Justificantes de ingresos de todas las personas integrantes de la unidad 

familiar nuclear o de convivencia mayores de 16 años, según su situación: 
 

1. Última declaración del IRPF de todos los mayores de 16 años, o, en su 
defecto: 
 
-Si trabajan por cuenta ajena: contrato de trabajo y 12 últimas nóminas. 
 
-Si trabajan por cuenta propia (autónomos/as): Últimos cuatro modelos 
trimestrales anteriores a la solicitud, salvo que el alta en el Régimen 
General de Autónomos (RETA) se haya producido dentro del ejercicio 
fiscal en el que se presenta la solicitud de la presente subvención, en 
cuyo caso se aportarán aquellos de los que se disponga. O Modelo 131 
(Estimación Objetiva): modelo trimestral inmediatamente anterior a la 
fecha de la solicitud de la presente subvención. 

 
h) Sentencia de separación/divorcio y del convenio regulador ratificado. Si está 

en trámites, justificante de presentación del mismo. En su caso, la denuncia 
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del impago de la manutención, junto con la ratificación de la misma a instancia 
judicial o procedimiento de ejecución de sentencia dineraria si procediese.  

 
i) Ficha de mantenimiento de terceros con los datos de la cuenta de la que sea 

titular el solicitante con autorización para que se realice el pago de la 
prestación. 
 

j) Se aportará la siguiente documentación EN CASO DE NO AUTORIZAR su 
consulta por parte de este Ayuntamiento (mediante la firma del Anexo II):  

 
1. Certificado positivo o negativo de pensiones del año actual de todas las 

personas integrantes de la unidad familiar nuclear o de convivencia 
mayores de 16 años. 
 

2. Certificado de la vida laboral de la TGSS.  
  

3. Si se encuentran en situación de desempleo (de todas las personas 
integrantes de la unidad familiar nuclear o de convivencia mayores de 
16 años), certificado del SEPE donde mencione si percibe prestación 
y/o subsidio, cuantía mensual y periodo reconocido. 

 
Artículo 8. Subsanación de solicitudes. 
 

De acuerdo con lo que está previsto en el apartado 5 del artículo 23 de la Ley General 
de Subvenciones, en relación con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos o no se hubieran presentado los documentos previstos, se requerirá a la 
persona interesada, concediéndole un plazo improrrogable de 10 días hábiles, para que 
puedan subsanar la falta o se acompañen de los documentos preceptivos, con indicación de 
que si no lo hiciera así, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada 
en los plazos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Artículo 9.- Procedimiento administrativo 

El procedimiento de la concesión de las ayudas se iniciará por solicitud de la persona 
interesada, de conformidad con lo previsto por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
La instrucción del procedimiento de concesión, seguimiento y cumplimiento de esta 

subvención se llevará a cabo por el personal técnico del Equipo de Atención Primaria Básica, 
quien actuará como órgano instructor. 

 
Recibidas las solicitudes, el personal técnico del Equipo de Atención Primaria Básica, 

comprobará que se ha presentado la documentación en plazo y forma, y realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos. 
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De acuerdo con lo que dispone el artículo 28 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el órgano gestor del 
procedimiento estará autorizado para obtener directamente los datos de identidad de la 
persona solicitante o, si es el caso, del representante legal, excepto en ausencia de 
autorización u oposición expresa por parte de la persona interesada. 

 
De acuerdo con la documentación referida en el artículo 7, el personal técnico del 

Equipo de Atención Primaria Básica, emitirá un informe en que se hará constar si la solicitud, 
a la vista de la documentación aportada, reúne o no los requisitos exigidos en la convocatoria 
para acceder a las ayudas e igualmente hará constar si la justificación de la subvención es o 
no conforme, y la disponibilidad de crédito, formulando en consecuencia propuesta de 
estimación o desestimación de las solicitudes. 

 
El informe de evaluación del órgano instructor se elevará para su aprobación, a la 

Junta de Gobierno Local, a través de propuesta del/la concejal/a delegada/o del área de 
Servicios Sociales, conteniendo la siguiente información: 
 
* De las ayudas concedidas: 
 

a) Nombre, apellidos y DNI/NIE de la persona solicitante y beneficiaria (si es distinta). 
b) Tipo de ayuda. 
c) Cuantía propuesta. 
d) Forma de pago: transferencia bancaria a la cuenta corriente de titularidad de la 

persona beneficiaria de la ayuda 
 
*De las ayudas denegadas: 
 

a) Nombre, apellido y DNI/NIE de la persona solicitante 
b) Causas de denegación (si son varias se especificarán todas). 

 
  
 La resolución de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de 
las subvenciones, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, las 
condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona 
beneficiaria de las mismas, como la desestimación expresa del resto de las solicitudes, en 
su caso. 
 

La resolución de concesión supone el reconocimiento de la obligación de pago a 
cada uno de los beneficiarios de la ayuda concedida y la aprobación de la justificación de la 
ayuda. 
 

El plazo máximo de resolución será de tres meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
 

Contra las resoluciones dictadas, que agoten la vía administrativa, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución. La interposición del recurso, excepto en los casos en 
que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto 
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impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre 
 

b)  Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso 
de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido 
desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo de Valencia, en el plazo de seis meses, a contar 
desde el día siguiente al de la desestimación presunta. En caso de optar por el 
recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio administrativo. No obstante podrá interponerse 
cualquier otro recurso que considere oportuno en defensa de sus intereses.  

 La resolución será objeto de publicación, en la página Web municipal, en el tablón de 
edictos  del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, surtiendo esta 
publicación los efectos de la notificación 
 

La subsanación de las solicitudes se realizará mediante publicación en la página web 
del Ayuntamiento. Esta publicación sustituirá a la notificación individual, conforme a lo 
previsto en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común. Las 
solicitantes que hayan facilitado un número de teléfono móvil podrán ser avisadas de la 
publicación del listado mediante mensaje de texto SMS. 

 
En lo que se refiere tanto a la resolución como a las subsanaciones, se actuará 

conforme a lo recogido en el artículo 18.3 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
El transcurso del plazo máximo de los tres meses sin que se haya notificado la 

resolución del procedimiento a los interesados, legitima a estos para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la ayuda, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

  

Artículo 10.- Compatibilidad 
 
Estas ayudas son compatibles con cualquier ayuda económica municipal, e 

incompatibles con cualquier beca o ayuda que se reciba por el mismo concepto por parte 
de administraciones públicas o entidades privadas. 

 
Artículo 11.- Pago. 

 
La ayuda se hará efectiva en un único pago por transferencia bancaria a la cuenta 

corriente de titularidad de la persona beneficiaria de la ayuda, indicada en la solicitud 
(Anexo II). 

 

Artículo 12.- Efectos de la solicitud y obligaciones del beneficiario 
 
La presentación de la solicitud implica: 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
11

08
9



Núm. 184 Pág.
25-9-2025 11

10 

 

 
a. La aceptación incondicional de las normas contenidas en la presente convocatoria 

y en resto de disposiciones aplicables y la asunción de cuantas obligaciones se 
deriven de la misma. 
 

b. La aceptación de la subvención en caso de resultar beneficiario de la misma, por 
lo que no será necesaria la aceptación expresa. 

c. La autorización necesaria, al Ayuntamiento de Picassent, para la comprobación o 
aclaración de cualesquiera datos, requisitos y/o circunstancias relativos a la 
solicitud y a los solicitantes, pudiendo recabarse, además de la documentación 
establecida con carácter general, aquella otra que se juzgue necesaria en orden 
al dictado, en cada caso, de las pertinentes resoluciones. A tales efectos, el 
instructor podrá solicitar los informes y demás documentación necesarios de los 
distintos órganos, Instancias y personas, tanto públicas como privadas, incluso a 
través de medios telemáticos. 

d. Autorizar al Ayuntamiento de Picassent para realizar el tratamiento informático y 
automatización de los datos contenidos en la solicitud, así como para su cesión a 
otras Administraciones Públicas para el ejercicio de sus funciones propias en el 
ámbito de sus competencias. 

Los beneficiarios quedaran obligados a: 
 
a. Justificar la ayuda, al mismo tiempo de la presentación de la solicitud, mediante la 

presentación de copia digitalizada de los documentos exigidos. 
 
b. Declarar al Ayuntamiento las subvenciones con la misma finalidad concedidas con 

anterioridad a la presentación de la subvención y el compromiso de 
comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad 
a la presentación de esta solicitud. 

 
c. Facilitar cuanta documentación le sea solicitada en relación con las facultades de 

control sobre la actividad financiada. 
 
d. Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración o modificación que pudiera 

producirse respecto a las condiciones y/o circunstancias que dieron lugar a la 
concesión de la prestación. 

 
c. Cooperar con el Ayuntamiento en cuantas actividades de inspección y 

verificación lleve a cabo, en orden de asegurar el destino final de la ayuda. 
 
d. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con las ayudas 

concedidas, se practiquen por el Ayuntamiento, la Intervención General o el 
Tribunal de Cuentas. 

 
e. Proceder al reintegro del fondo en los casos previstos en el artículo 14 de estas 

bases. 
 
f. Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 y 15 de la Ley 

General de Subvenciones. 
 

 
Artículo 13.- Derecho de los beneficiarios de la ayuda 
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a. A recibir contestación a la solicitud en el plazo establecido.  
 

b. A percibir la prestación económica o servicio una vez concedida la misma.  

 

Artículo 14.- Causas de denegación, revocación, extinción y/o reintegro. 

Será motivo de denegación, revocación, extinción y/o reintegro de las ayudas: 
 
a) No cumplir los requisitos previstos para acceder a las ayudas. 
 
b) Se determinará el reintegro o la pérdida del derecho al cobro en  las siguientes 
situaciones: 
 

o La falsedad u ocultamiento de cualquiera de los datos declarados por los 
solicitantes. 
 
o La no subsanación de la documentación solicitada en tiempo y forma. 
 
o El transcurso de dos meses desde que la ayuda esté dispuesta para su 
abono, sin que el mismo pueda llevarse a cabo por causas imputables al 
interesado. 
 

o Pérdida de los requisitos establecidos y/o incumplimiento de las obligaciones. 

o Renuncia voluntaria del beneficiario o desistimiento. 

 
Cualquier otro supuesto que impida o desnaturalice el objeto de la ayuda solicitada 

antes de ejecutar su abono. Procederá al reintegro de la cantidad percibida y a la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
ayuda hasta la fecha en que se acuerda la procedencia del reintegro, de acuerdo con el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando se 
demuestre que se ha obtenido la ayuda falseando u ocultando las condiciones exigidas en 
esta convocatoria para poder resultar beneficiario. 

 
El régimen regulador de los posibles reintegros, sanciones y responsabilidades 

aplicables a los perceptores de las ayudas será lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El departamento responsable de la tramitación de las ayudas iniciará a este fin el 

expediente que corresponda. 
 
Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de 

las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, la persona 
beneficiaria podrá comunicar al órgano gestor por registro electrónico este hecho y 
efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida más los intereses de demora 
devengados. 

 
 

Artículo 15.- Publicidad de las subvenciones concedidas y comunicación a la 
Administración tributaria del Estado 
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1.- La Base de Datos Nacional de Subvenciones opera como sistema de publicidad de 
subvenciones, a tal efecto, de conformidad con el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se remitirá a la misma, información sobre las 
resoluciones de concesión recaídas, en los términos establecidos en el artículo 20 de la 
referida norma. 

 
2.- De acuerdo con el artículo 18.3 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, no será necesaria la publicación de la resolución de concesión de 
subvenciones, por entender que dicha publicación puede ser contraria al respeto y 
salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas, en virtud de lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales 

 
3.- El Ayuntamiento comunicará a la Administración tributaria del Estado, la relación 

de los perceptores de la presente subvención, de conformidad con el artículo 93 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y el artículo 33.3 del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y el desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, a los efectos oportunos. 

 
 

Artículo 16.- Infracciones y sanciones  
 

1.-Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones 
y omisiones tipificadas en los artículos 59 y siguientes de la Ley General de Subvenciones. 

 
2.-Las infracciones se considerarán leves, graves o muy graves de acuerdo con los 

supuestos de la mencionada Ley y se aplicarán a los infractores las sanciones tipificadas en 
la misma. 

 
3.-Las sanciones podrán consistir en una multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada. Esta multa será independiente de la obligación de reintegro contemplada en la 
base 16, y para su cobro se considerará como un ingreso de derecho público y se aplicará el 
Reglamento General de Recaudación. 

 
4.-Las sanciones se graduarán y se cuantificarán de acuerdo con lo que disponen 

los artículos 60, 61, 62 y 63 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Disposición Adicional. Protección de datos.  

Los datos de carácter personal que se recaben durante la tramitación, valoración y 
seguimiento de las prestaciones reguladas en estas bases, pasarán a formar parte de los 
ficheros municipales que estarán sometidos a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.  

Disposición Final Primera. Normativa de aplicación y publicidad de las bases 

1. Las presentes bases serán objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia.  
  

2. Las ayudas que se conceden en todo aquello que no esté previsto en estas bases, 
se regirán por la Ordenanza Municipal de Subvenciones de Picassent (BOPV nº77 
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de 26/04/2021),  por la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones 
y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y resto 
de legislación concordante. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA DEL AYUNTAMIENTO DE PICASSENT DE 
AYUDAS ECONÓMICAS PARA PERSONAS CON CELIAQUÍA 2025 

 
DATOS SOLICITANTE/BENEFICIARIO 

(Padre, madre o tutor)  

 

   

Primer apellido  Segundo apellido  Nombre   

Domicilio   

CP / CP Población  Teléfono   

D.N.I. / D.N.I. CORREO ELECTRÓNICO a efectos de notificación  

 

SOLICITA: 

Que sea admitida esta solicitud a los efectos de participación en el programa municipal de ayudas 
económicas para personas con celiaquía. 

Datos del menor/dades del menor 

 Cognom /Apellido Cognom/Apellido Nom/Nombre 

 

Ciclo / Cicle Curso / Curs 

Centre escolar 
 

Data de naixement/Fecha de nacimiento 
 
 

 

DECLARA: 

 No  hallarse incurso en las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Picassent. 
 No tener pendiente de justificación, fuera de plazo, ninguna subvención concedida por el  Ayuntamiento de 

Picassent. 
 En relación a la obtención o solicitud de otras ayudas públicas o privadas para financiar el gasto para el 

que se solicita subvención: 
 

  NO haber percibido o solicitado otras ayudas. 

  SI haber solicitado o percibido  otras ayudas: 

 

- Importe:                   -Entidad concedente: 

 
 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
11

08
9



Núm. 184 Pág.
25-9-2025 16

15 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

  Acreditación de la identidad del solicitante y de los miembros de la unidad familiar o de convivencia, y certificado 
médico de la persona celiaca conviviente 

  En caso de actuar mediante representante, se aportará formulario relativo a la representación. 

  Autorización de las personas interesadas, incluida en modelo normalizado, para permitir al Ayuntamiento proceder 
al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de las ayudas, 
todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, o normativa que le sustituya, y sus normas de 
desarrollo. Los datos de carácter personal, económico, tributario o patrimonial de cada uno de los miembros de la 
unidad de convivencia mayor de 16 años serán comprobados por la Administración en el marco de colaboración 
establecido con las distintas administraciones y entidades. La autorización deberá ser firmada por todos los 
miembros de la unidad de convivencia mayores de 16 años. 
 
  Certificado y/o informe médico en el que conste el diagnóstico de celiaquía de los miembros de la unidad de 
convivencia que la padezcan. 
 
  Solicitud suscrita por el beneficiario o su representante, debidamente cumplimentada con el Anexo I. 
 
  En caso de actuar mediante representante, se aporta formulario relativo a la representación. 
 
 Declaración responsable según modelo oficial del Anexo II. 
 
  Última declaración del IRPF de los mayores de 16 años de la unidad de convivencia. En su defecto: 
 
    12 últimas nóminas de los trabajadores por cuenta ajena de la unidad convivencial. 
   
   Si trabajan por cuenta propia (autónomos), 4 últimos modelos trimestrales anteriores  
 a la solicitud o modelo 131 si el alta se produce en el ejercicio de la presente solicitud. 
 
  Sentencia de separación o divorcio y convenio regulador ratificado o en trámite con justificante de presentación en 
el que consten las pensiones de alimentos y compensatorias. En su caso, denuncia por impago, con ratificación de la 
misma o procedimiento de ejecución de sentencia dineraria si procede. 
 
  Ficha de mantenimiento de terceros. 
 
En caso de no autorizar o mostrar oposición: 
 
   Certificado de pensiones de los mayores de 16 años del INSS. 
  
   Certificado de vida laboral de los mayores de 16 años. 
 

   Certificados del SEPE de prestaciones de los 12 últimos meses y prestación reconocida de los 
mayores de 16 años. 

 

Picassent, ______ de _____________________ de 2025.   

 

 

 

Firma del padre, madre o tutor 

Signatura del pare, mare o tutor 

 

Los datos personales contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por el Ayuntamiento de Picassent, en el uso de las 
funciones propias que tiene atribuidas en el ámbito de sus competencias, pudiendo dirigirse a cualquier órgano del mismo para ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, de 14/12/99) 
 

Les dades personals que conté l’imprés podran ser incloses en un fitxer per al tractament per l’Ajuntament de Picassent, fent ús de les funcions pròpies que 
té atribuïdes en l’ambit de les seues competències, i es podrà dirigir a qualsevol òrgan seu per a exercir els drets d’accés, rectificació, cancel.lació i oposició, 
segons disposa la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de Dades de Caràcter Personal (BOE núm. 298, de 14/12/99). 
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ANEXO II 
 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL PARA LA 
INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA DEL AYUNTAMIENTO DE PICASSENT DE AYUDAS PARA 

PERSONAS CON CELIAQUÍA 2025 
 

DATOS SOLICITANTE/BENEFICIARIO 
(Padre, madre o tutor)  

 

   

Primer apellido  Segundo apellido  Nombre   

Domicilio   

CP / CP Población  Teléfono   

D.N.I. / D.N.I. CORREO ELECTRÓNICO a efectos de notificación  

 

 

DATOS 
CONVIVIENTES 

    

APELLIDO APELLIDO NOMBRE DNI FIRMA 
     

     

     

     

     

     

     

 

AUTORIZO  

 Al Ayuntamiento de Picassent a proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la 
medida que resulte necesaria para la gestión de las ayudas económicas en materia de necesidades 
básicas estivales de menores escolarizados, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 
3/2018, o normativa que le sustituya, y sus normas de desarrollo. Los datos de carácter personal, 
económico, tributario o patrimonial de cada uno de los miembros de la unidad de convivencia mayor de 
16 años serán comprobados por la Administración en el marco de colaboración establecido con las 
distintas administraciones y entidades. La autorización deberá ser firmada por todos los miembros de la 
unidad de convivencia mayores de 16 años. 

Los datos personales contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su 
tratamiento por el Ayuntamiento de Picassent, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas en 
el ámbito de sus competencias, pudiendo dirigirse a cualquier órgano del mismo para ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº 298, de 14/12/99) 
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A l'Ajuntament de Picassent a conducta al tractament de les dades de caràcter personal en la 
mesura que resulti necessària per a la gestió de les ajudes econòmiques en matèria de necessitats 
bàsiques estivals de menors escolaritzats, tot això de conformitat amb el que es preveu en la Llei 
orgànica 3/2018, o normativa que li substitueixi, i les seves normes de desenvolupament. Les dades de 
caràcter personal, econòmic, tributari o patrimonial de cadascun dels membres de la unitat de 
convivència major de 16 anys seran comprovats per l'Administració en el marc de col·laboració establert 
amb les diferents administracions i entitats. L'autorització haurà de ser signada per tots els membres de 
la unitat de convivència majors de 16 anys. 

 
Les dades personals que conté l’imprés podran ser incloses en un fitxer per al tractament per 

l’Ajuntament de Picassent, fent ús de les funcions pròpies que té atribuïdes en l’ambit de les seues 
competències, i es podrà dirigir a qualsevol òrgan seu per a exercir els drets d’accés, rectificació, 
cancel.lació i oposició, segons disposa la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de 
Dades de Caràcter Personal (BOE núm. 298, de 14/12/99). 
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